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ACUERDO'
QUiM. ANDR~S RAFAEL GRANIER MELO, GOBERNADOR

DEL ESTADO UBRE y. SOBERANO DE TABASCO, -EN

EJERCICIO DE .LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LOS

ARt1éULos·s'r. '~Fnéqa6irxiñ; :DE-o.CONSTITUaÓN

POLÍTICA DEL ESTADO, 8 DE LA LEY ORGÁNICA DEL

PODER EJECUTIVO, 2, 3 y 9 PÁRRAFO CUARTO DE LA

LEY DEL NOTARIADO PARA El ESTADO DE TABASCO. Y--

VlSTO.- El escrito de fecha 10 de Febrero del año dos mil

doce, signado. por el UCENCIADO RAM6N HIPÓUTO

t:'ERNÁNDEZ AGUAYO, Notarlo Titular de la Notarla Pública

Número 19, con sede en. ésta Ciudad de Vlllahermosa, Tabasco,

presentado al Gobernador del Estado de Tabasco, QUiM. ANDR~S

RAFAEL GRANIER MELO'; mediante el cual le comunica la

revocación como Notario Adscrito de su' Notarla de la ciudadana

liCENCIADA MARTHA YVONNE HERNÁNDEZ MONTEJÓ. Y, "---

CONSIDERANlJO

expidió a la ciudadana UCENCIA,DA MARTHA VVONNE

HERNÁNDEZ MONTEJO, nombramiento de Notarlo Adscrito de IjÍ

. Notarla Pública 'Numero 19, con sede en ésta Ciudad de.

Vlllahermosa, Tabasco, cuyo'T\tu(a'r 'es·érÜaNeOlS~I(Al.\a-I'l' -
HIPÓUTO. HERNANDEZ AGUAYO, 'el cual fue publi<;ado en el

Suplemento del Periódico Ondal Numero 6859 de fecha 31 de Mayo

del año 2008 .• -----------·----~-------·-·----·-·----------·------------.:.

T,ERCERO•• Mediante escrito de fecha 10 de Febrero del año 2P12,

el LICENCIADO RAM6N oHIPÓuTO HERNÁNDEZ AGUAYO,',

-Notario Titular de la Notaria Pública Número 19, con sede en ésta.

Cludad"de VlI!ahermOsa,Tabasco, solldtó la n!VDcad6n del'
ttomblClmiento corr¡o' Notario Adscrito de 'Ia LlCENCIADA MARTKA o

YVONNE flERNANDEZ MONTVO; según el articulo '9, Cuarto;

Párrafo de la Ley del Notariado para el Estado de Tabasco, .e!

nom~ramiento del Notario Adscrito es .revocable a petldón del'

Notarlo de Núm~ro; por lo que es procedente declarar revocado el

:::";~~,)l(¡mbramlento de Notarlo Adscrito a la citada profeslonlsta.--;'--"--:
-. 'u~;'''''''·' - ~ .

PIUMERO.- Que con fecha 20de, Noviembre del año 2~V';¡};~:::lt"t~~~~cique he tenido a bien expedir el sigule~te: -----~--------.

UCENCIADO RAMÓN HIPÓUTO HERNANDEZAGUAYO/' c',:' -

Notario Titular de la' Notarla Pública Número 19, con sede en ésta'

Ciudad dejl!lIaher~~~~J;.oo._~ollcit6 al Gobernador del Estado,
QUiM. ANDRés RAFAELGRANJERMELO, la autorización para fungi~

coüto Ni?tarlo,AdSGlllto',(fe! su Notaria. l!' ~Brciud<\dána:UeENCléOA . (.0

MARTHA YVONNE HERNÁNDE2MOkli:JOl·'¡.~¡';;'¡;"¡'::"';'~--·.L··~,,:::
o -

SEGUNDO.- Con fecha nue~e de Enero del año dos mil ocho, el

EjecutivQ ,deIEsta~o, QUfM.ANDRÉSRAFAEL GAANIER MElO •.
., .... . ':._ . i. ,o. '-,:', ,.- •• ' ... ;;' ."" ;.- - ,

ACUERDO

~";·':.4.{~.;.~· 'r <: _ .".' '):H~ ~....C:-. L" ;··j~i:·j.¡:~.,L,<ti'>()_i;h'~;:;·j\-:~r
PRIMERO.- Con' fundamento en el artículo 9, pámifo cuarto de la

; Ley del Notariado e,1tv,lg<Jr,;.'Y "(Ir, petldqA; 4"(llIo~rÍq, ~e N"~erfk
con fecba1:l.'de; Febreru,<det:.,.~':do$: 'f'ñit :''doc.e; ;Ied,oeda:
REVOCADO el Nombramiento de Notario Adscrito de' la

ltCENCIADAMAltt'HA~'YVÓtiNE 'HEfd.tMltJet .Móm-aO{'de'Ya
,. ;t..... .

Notarla /'ública Número 19, con sede en ésta áudád1dé

Villahermosa, 'rabas<;o, .el cuaUe rue expedido. en la fecha· sel\al.ada

'en el 'conSiderando S~U·N[)O·d.e es~e ~ocuine~to; oh~~(énd~ie~del



SEGUNDO.- Publíqueseel presente Acuerdo eº~-~I~eriódico Oficial;

para que surta sus efectos legales al día siguie~te de su publicación

y cúmplase con lo establecldo en el artículo'isile la Ley antes
invocada.~--~.;__~_--- --- -- ---.- ----- - :;j__:~~ c __ o.

h::<~~
DADO EN EL RECINTO OFICIAL DEé'iiODER EJECUTIVO,

EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 'DEL ESTADO DE:·t.~~.·,··"l'-·l~·· I?('~ ~": _ '
. TABASCO, -A LOS 'QUiftt'é'Díh~R~L,-,~~S¡DE FEBRERO DEL

AÑO DOS MIL DOCE.------:----~---~-----------------------------
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